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INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014; 

Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 

El que suscribe, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 59 fracción II y 82 

fracción I, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 9 

Apartado A fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Coahuila de Zaragoza y 144 fracción II y 145 de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, me permito 

someter a la consideración de este Honorable Congreso la presente iniciativa de 

decreto que modifica la Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

para el Ejercicio Fiscal 2014 y el Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila 

de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2014, bajo la siguiente: 

 

ESPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Toda vez que mediante “DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA A REESTRUCTURAR Y CONTRATAR 

EMPRÉSTITIS PARA SER DESTINADOS AL REFINANCIAMIENTO DE LA 

DEUDA PÚBLICA ESTATAL A SU CARGO QUE SE INDICA, Y A CELEBRAR 

LAS DEMÁS OPERACIONES FINANCIERAS Y ACTOS JURÍDICOS QUE SE 

SEÑALAN” se autorizó la contratación de uno o varios financiamientos hasta por la 

cantidad de $37,000,000,000.00 (treinta y siete mil millones de pesos 00/100 

moneda nacional), y los montos y conceptos de endeudamiento deben ser 
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incluidos en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

en que se consideren, se envía para su revisión y aprobación, en su caso, la 

siguiente Iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 Y EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el artículo 12 de la Ley de Ingresos para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 12.- Los ingresos previstos en esta Ley se incrementarán en función 

de los montos y conceptos de endeudamiento autorizados en el Decreto por el que 

se autoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza a reestructurar y contratar 

empréstitos para ser destinados al refinanciamiento de la deuda pública estatal a 

su cargo que se indica, y a celebrar las demás operaciones financieros y actos 

jurídicos que se señalan, aprobado por el Congreso del Estado Independiente, 

Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 19 del Presupuesto de Egresos 

del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar 

como sigue: 
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ARTÍCULO 19.- Las erogaciones previstas en el artículo 1º de este Presupuesto 

de Egresos, se incrementarán conforme a lo señalado en el artículo 12 de la Ley 

de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2014 y en el Decreto por el que se 

autoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza a reestructurar y contratar empréstitos 

para ser destinados al refinanciamiento de la deuda pública estatal a su cargo que 

se indica, y a celebrar las demás operaciones financieras y actos jurídicos que se 

señalan, aprobado por el Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano 

de Coahuila de Zaragoza. El monto correspondiente deberá ser estrictamente 

aplicado a las inversiones públicas productivas que se señalan en ese Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Segundo. La aplicación del artículo 14 del Presupuesto de Egresos del Estado 

para el Ejercicio fiscal 2014 se exceptúa para el caso específico de los recursos 

que obtenga el Estado con motivo de la implementación de los actos autorizados 

en el Decreto por el que se autoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza a 

reestructurar y contratar empréstitos para ser destinados al refinanciamiento de la 

deuda pública estatal a su cargo que se indica, y a celebrar las demás 

operaciones financieras y actos jurídicos que se señalan. 

 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 

este Decreto. 
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Cuarto. En la deuda pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014, el Titular del 

Poder Ejecutivo informará a este Congreso General del Estado los montos, 

conceptos y partidas objeto de modificación en el Presupuesto de Egresos del 

Estado. 

 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 28 de 

la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los ingresos y 

erogaciones que se deriven de las autorizaciones establecidas en el Decreto por el 

que se autoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza a reestructurar y contratar 

empréstitos para ser destinados al refinanciamiento de la deuda pública estatal a 

su cargo que se indica, y a celebrar las demás operaciones financieras y actos 

jurídicos que se señalan aprobado por el Congreso del Estado Independiente, 

Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, que no sean ejercidos durante el 

ejercicio fiscal 2014 o que se deriven de la contratación de financiamiento y/o 

colocación de instrumentos de deuda en el mercado de valores nacional que se 

celebren al amparo de dicho Decreto en ejercicios fiscales posteriores al ejercicio 

fiscal 2014, deberán ser incluidos en las leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos de los posteriores ejercicios fiscales en los que se ejerzan dicho recursos 

o se celebren los financiamientos y/o colocaciones de deuda, según corresponda. 

 

Sexto. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 30 días del mes de octubre de 2014. 
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ATENTAMENTE 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 


